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tra la anterior st:ntel1\"~i;1 hJ sido presentado recurso de apt'1acinll
por d rc-currellle. hahlcndo -¡iJo admitido por el Trihull.1l Supn:
mo. en un solo er~(ln

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dern~is di:Ltos.
Dios e:uarde a V. 1.
Madnd. 19 de fehrero de 1985.-P. D.. la St'cretaria de [srado

de Universidades e Investigación. Carmen VirgilJ Rodón.

Ilmo. Sr. Dircc..'tor general de Enseñanza Universitaria

ORDE.V di! 27 tlejéhrero de J985 purla qut' \'(' reco
110('t'. c!asi/icl1 e inscribe en ef.Regisfl'lJ de 1(/.1" FIIIIl/II

dollt."s DlJ('('I1fes Pril'"das de 1" FlIIlt111ciúl1 1( IJ dlillg
(0111). de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimienw. clasilkación
e inscripción en el Regislro de las Fundaciones DOl.:cn(t's Priva.
das de la Fundación "Wdlington», de M'adrid; y

. Resultando que mediante escritura pública número 2.006 de
19 de junio de 1984. :lUtorizada por el Notario de esta capital
don Antonio Cuerda de Miguel; se procedió. por doiia Julia
González Altuna. a instituir una Fundación docente privada de
promoción. -con la denominación de (Wellingt9Jl). cuyos fines
son:

a) El fomento de las actividades docentes. c,uhuraJcs j Sl)

ciales tendentes a la mejor formación humana y protl:~i\)Il,d y 1.;1'

vicas de ,las personas; y
b) La investigación determinante de los mejores procec.ll

mientos para el adecuado desarrollo de las actividades de don:n
cia y formación de la persona humana.

Estos fines se realizarán mediante la concesión de becas)
viajes de estudios; creación de bibliotecas y guarderías ínl~l11ti1es

o. alternativamente en ambos casos. concertando con otras pree
xistentes la prestación de tales servicios; otorgando medios que
ayuden a la adquisición de la vivienda o a determ,inados bienes
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ORDEN de J9 dejéhrel·o de 1985 J}/)r Ja (JIU! se ordt'
na <'umpJir en sus propio.,' /t'rmif/os Ju sen/t'náa didU
da por la Audieflcia ¡VodOJwl ell el reulrso conlencio
so-adminislraliro illferpllt,..·(t} po,. don Jesús AJaría
VtbJlle= ROilriguf!=.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administra:tivo interpues
to por don Jesús María Vázquez Rodríguez t.:ontra Resoludón
de este Departamento sobre concurso de traslado para provisión
de la plaza de Profesor Agregado de (Sodologia tAntropologia
Socia!))) de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la
Universidad Complutense de Madrid. la Audiencia Nacional en
fecha 5 de marzo de 1984 ha dictado la siguiente sentencia:

~~Fallamos: Que estirrlUndo en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Jesús Maria Vázquez Rodri·
guez contra la Orden del Ministerio de Educa~ióll y Ciencia de
23 de febrero de 1982. en cuanto por ella se resolvió 'confirmar
la Orden de 29 de en~ro de 19RO por la que se declaró desierto
el concurso de traslado convocudo por Orden de 18 de septiero
bre de 1979 para provisión de la plaza de Profesor Agregado de
··Soc.iologia (Antropología StKlalj"' de la Facultad de Ciencias
Políticas y SoclOlogm de la Unlvcrsidad Complutcns..:' de Madrid.
debemos anular y anulamos la expresada Orden impugnada. por
su disconformidad a derecho. en cuanto al rdcrido extremo: de
clarando. en consecuencia. subsistente. al igual que los derechos
que de ella puedan derivarse a favor del recurrente. la Resolu
ción de 12 de marzo de 1981 por la que. estimando el recurso de
reposición promovido frente a Orden de 29 de enero de 1980. se
repuso ésta y se resolvió nombr':lr .:11 señor VJ.zquez Rodriguez
para la plaza mencio~ada; Sl11 imposición de costas.))

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos. significándole que c:)11-
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